
 

 
 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases generales para: I. El ejercicio y 

control del gasto público; II. La formulación de las leyes de ingresos para el Estado y para los 

Municipios; III. La formulación de los presupuestos de egresos del Estado y de los Municipios; y 

IV. Regular la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los sujetos de 

la Ley. Fracción reformada  

P.O. 27-12-2013 ARTÍCULO  

 
ARTICULO 2. Son sujetos de la presente Ley los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 

Organismos Autónomos del Estado, los Ayuntamientos y las Dependencias y Entidades de las 

Administraciones Públicas y Municipal. Artículo reformado  

P.O. 27-11-2007  
 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de la presente ley se entiende por: 

 

XVII. Indicadores: La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio 

sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, 

monitorear y evaluar resultados; 

 

 
ARTICULO 102 octies. La Secretaría, la Tesorería y los órganos de administración, de los poderes 

Legislativo, Judicial y los organismos autónomos, en el ámbito de su respectiva competencia, 

publicarán en internet a más tardar el último día hábil del mes de abril del ejercicio fiscal 

correspondiente, las metodologías e indicadores para las evaluaciones del desempeño, a fin de 

darlos a conocer a los ejecutores del gasto. 

 
 Los órganos de control, en dicha fecha y por la misma vía, deberán publicar sus respectivos 

programas anuales de evaluación del desempeño. Asimismo deberán publicar a más tardar a los 

treinta días posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas.  
 
Artículo adicionado P.O. 16-12-2014 


